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FUNDACIÓN VIDA SOSTENIBLE
N.I.T.: 900.420.100-5



TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LA CONTRATACIÓN DE DOS (2) TECNICOS AGROPECUARIOS - PARA APOYAR EL SERVICIO DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA EL PROYECTO “Fortalecer las capacidades productivas asociativas y comerciales de 125 pequeños productores del municipio del Carmen de Bolívar, a través del establecimiento de 125 hectáreas de ñame espino.” El cual beneficia a la la Asociación ASOAGROEMPRENDER en el marco del Memorando de Acuerdo 381 de 2022.


1. ANTECEDENTES
	El artículo 65 de la Constitución Política, dispone que: “La producción de alimentos gozaré de la especial protección del Estado. Para tal efecto, se otorgará prioridad al desarrollo integral de las actividades agrícolas, pecuarias, pesqueras, forestales y agroindustriales, así como también a la construcción de obras de infraestructura física y adecuación de tierras.”

El artículo 209 de la Carta, señala que: “La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones “(…)Que de conformidad con el artículo 3 del Decreto Ley 2364 de 2015, el objeto de la Agencia de Desarrollo Rural es: “(…) Ejecutar la política de desarrollo agropecuario y rural con enfoque territorial formulada por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, a través de la estructuración, cofinanciación y ejecución de planes y proyectos integrales de desarrollo agropecuario y rural nacionales y de iniciativa territorial o asociativa, así como fortalecer la gestión del desarrollo agropecuario y rural y contribuir a mejorar las condiciones de vida de los pobladores rurales y la competitividad del país.”

Cumpliendo con las funciones, asignadas y en observancia y cumplimiento de los procedimientos de evaluación, estructuración y cofinanciación de proyectos productivos, la Agencia de Desarrollo Rural aprobó el fortalecimiento productivo, socio-organizacional y empresarial de la Asociación ASOAGROEMPRENDER y mejorar las oportunidades de sus productores con la generación de ingresos, mejoramiento de la producción, transformación y competencias comerciales bajo orientación agrícola en el cultivo de Ñame, el cual fue presentado en la mesa de trabajo solicitada por parte del Presidente de la Agencia de Desarrollo Rural, e integrada por los vicepresidentes de Gestión Contractual, Integración Productiva y Proyectos y la Jefe de la Oficina Asesora Jurídica, se recomendó la cofinanciación del proyecto, para lo cual se expidió la resolución 096 de 2022, mediante la cual se aprobó la cofinanciación del Proyecto Integral de Desarrollo Agropecuario y Rural con enfoque territorial”  que Finalmente, beneficia a ciento veinticinco  (125) pequeños y medianos productores pertenecientes a la Asociación Asoagroemprender en el municipio de el Carmen – Departamento de Bolívar.






2.	IDENTIFICACIÓN DEL CARGO
	Nombre del Cargo:
	Técnico Agropecuario

	Tipo de Contrato:
	Prestación de Servicios.

	Valor total del contrato:
	CUARENTA Y OCHO MILLONES DE PESOS MCTE ($ 48.000.000)

	Legalización del contrato: 
	La legalización estará sujeta a la firma del contrato por ambas partes y la presentación y aprobación de la póliza de cumplimiento.

	Asignación Mensual: 
	La asignación mensual del contrato es de dos Millones de  Pesos M/cte ($2.000.000) y este será a todo costo e incluye pago de honorarios por prestación del servicio, herramientas y materiales utilizados en las actividades, impuestos y pólizas y cualquier otro tipo de gasto que se genere en la ejecución del contrato. Para realizar el pago, el contratista deberá presentar  la cuenta de cobro, soporte del pago de los aportes de la seguridad social integral (Salud, Pensión y Riesgos Laborales ), conforme a los porcentajes de ley, certificación del Representante legal del cumplimiento de actividades y presentación de informes técnicos mensuales, donde se evidencien las actividades programas cumplidos  en cada periodo con sus respectivos anexos: formatos de asesorías, asistencia a capacitaciones,  material gráfico; y acta de recibo a satisfacción de los insumos y materiales  (cuando el caso lo amerite) servicios prestados.

	Duración del contrato:
	Doce (12) Meses - desde la firma y legalización de este hasta la ejecución total del proyecto, en todo caso su duración estará sujeta a la duración del MA 381 del 2022.

	Plazas disponibles:
	Dos (2)

	Lugar de Desarrollo:
	Municipio Carmen de Bolívar – Departamento de Bolívar 


	Beneficiarios:
	       
125 productores.


	Supervisor del contrato                                                  
	Supervisión del Representante legal de FUNDAVISO 

	Objeto del Contrato:
	TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LA CONTRATACIÓN DE DOS (2) TÉCNICOS AGROPECUARIOS - PARA APOYAR EL SERVICIO DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA EL PROYECTO “Fortalecer las capacidades productivas asociativas y comerciales de 125 pequeños productores del municipio del Carmen de Bolívar, a través del establecimiento de 125 hectáreas de ñame espino.” El cual beneficia a la la Asociación ASOAGROEMPRENDER en el marco del Memorando de Acuerdo 381 de 2022.
Transversalmente en el desarrollo de los talleres se deberán aplicar instrumentos de las TIC, y apropiación de conocimientos Contratación de servicios de dos técnicos Agropecuarios o agrícolas  para apoyar el fortalecimiento de la asistencia técnica y MIPE, fertilización, manejo de cultivo de ñame espino, Brindar asistencia técnica, productiva, ambiental a los beneficiarios del proyecto, que permita generar capacidades técnicas, en temas productivos, ambientales para mejorar las actividades productivas de las familias beneficiarias del proyecto “Fortalecer las capacidades productivas asociativas y comerciales de 125 pequeños productores del municipio del Carmen de Bolívar, a través del establecimiento de 125 hectáreas de ñame espino.” 


PRINCIPALES RESPONSABILIDADES Y FUNCIONES 

	RESPONSABILIDADES - ASIGNACIONES/TAREAS

	1. Apoyar la elaboración y socialización del Plan de Capacitación y Asistencia Técnica, Ambiental y Productiva.
2. Realizar entre los dos técnicos setecientas cincuenta (750) visitas de asistencia técnica integral, productiva y ambiental IN SITU en las unidades productivas asignadas, con el fin de verificar que los beneficiarios implementen las actividades aprendidas en las capacitaciones Ecas, demostraciones de método realizadas por el profesional agrónomo para mejorar capacidades productivas en temas técnicos y ambientales, que permita fortalecer las familias beneficiarias.

3. Apoyar el "Plan de capacitación y asistencia técnica productiva" enfocado a temas de manejo del sistema productivo ñame espino, BPA, MIPE, modelos fitosanitarios, plan de manejo ambiental para el desarrollo del proyecto, manejo de equipos agrícolas, planes de fertilización, manejo de residuos sólidos, protección y cuidado de los recursos naturales entre otros temas que se articulen a los procesos de asistencia técnica, los cuales deben estar aprobados por el CTL mediante acta suscrita.

4. Transversalmente en el desarrollo de los talleres se deberán aplicar instrumentos de las TIC, y apropiación de conocimientos Elaborar informes mensuales sobre las asistencias técnicas IN SITU realizadas y el apoyo de los talleres de el "Plan de capacitación y asistencia técnica productiva" acompañado, con su correspondiente listado de asistencia, registro fotográfico, protocolos y evaluaciones, que permita hacer una retroalimentación y mejorar la metodología o hacer reforzamientos.



5. Presentar record de visita a cada unidad productiva indicando el objeto, las actividades realizadas, recomendaciones, debidamente firmada por quien recibe la visita.
6. Acompañamiento y seguimiento – Asistencia técnica / Visitas de Asistencia Técnica
7. Acompañamiento y formación técnica para la toma de muestra para 125 análisis de suelos.
8. Establecimiento y socialización del plan de fertilización individual de acuerdo con los resultados de Análisis de Suelo.
9. Acompañamiento y gestión de la entrega de insumos, materiales y equipos.
10. Elaboración de protocolos de capacitación para talleres técnicos, productivos y ambientales.
11. Desarrollo de Talleres de formación Técnica, Ambiental y Productiva acorde a lo estipulado en el MA-381 y el plan de capacitaciones.
12. Elaboración de un informe después de cada evento de capacitación.
13. Diseño, implementación y seguimiento del plan de trabajo/cronograma de asistencia técnica y ambiental mensual.
14. Presentación de informes mensuales.
15. Recepción y expedición de visto bueno de informes y entregable del equipo técnico
16. Las demás que le sean asignadas en virtud del cargo que desempeña y que se requieran para el normal desarrollo del proyecto.


PERFIL OCUPACIONAL 
	Formación Académica (Estudios mínimos requeridos): Técnico o Tecnólogo Agropecuario o Agrícola.

	Conocimientos complementarios: 
Manejo integral de cultivo agrícolas de clima tropical y/o en arreglos forestales, manejo de cultivos de Ñame 
Educación y manejo Ambiental.
Manejo de comunidades de pequeños productores.
Manejo de la metodología ECA, métodos y medios de extensión rural.
Conocimientos en certificaciones en BPA   
Manejo de aplicativos informáticos – office.

	Experiencia: (Tiempo total laboral y tiempo específico requerido para el desempeño en el cargo)
· 2 años de experiencia general 
· 2 años de experiencia certificada en establecimiento y manejo del cultivo agrícolas de clima tropical y/o en arreglos forestales, manejo de cultivos de Ñame 
· 1 año de experiencia en manejo de temas ambientales.

	Requerimientos especiales:
· Disponibilidad de trabajo tiempo completo por las características del proyecto.
· Disponibilidad para trabajar en campo, Municipio Carmen de Bolívar – Departamento de Bolívar.
· Preferiblemente con moto o vehículo para su movilización.



PERFIL COMPETENCIAS 
	Competencias Organizacionales:
· Orientación al Logro
· Trabajo en Equipo
· Flexibilidad
· Orientación al cliente
· Integridad
· Compromiso
· Redacción periódica de informe
· Manejo de formularios y carpetas
· Manejo de herramientas de sistemas office.

	Características Personales:
· Honestidad
· Respeto
· Lealtad
· Sentido de pertenencia


METODOLOGÍA DE SELECCIÓN
	Fecha de Inicio recepción Hojas de Vida:
	04 de agosto de 2022

	Fecha para preguntas y observaciones:  
	10 al 12 de agosto de 2022

	Fecha de Cierre recepción Hojas de Vida:
	16 de agosto de 2022  5:00 PM

	Requisitos y Medios de Presentación:

Requisitos y Medios de Presentación:  Los interesados en presentarse a la presente convocatoria, enviar su hoja de vida EN FORMATO ÚNICO DE LA FUNCIÓN PUBLICA CON TODOS LOS SOPORTES con carta de presentación donde se indique un resumen del perfil profesional, años de experiencia general y específica, en el asunto colocar convocatoria Ingeniero Agrícola COL/W40 MA 381 y/o enviarla en medio físico en sobre cerrado a las oficinas de FUNDAVISO, a la dirección carrera 50 número 22-07 Barrio centro, Carmen de Bolívar.
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· Carta de presentación
· Hoja de Vida firmada con inclusión de información correspondiente a fechas de inicio y finalización (d/m/a) de la experiencia especifica indicada en las contrataciones.
· Soportes: Se deberán adjuntar soportes de Formación y Experiencia Específica que permita validar lo expuesto en la hoja de vida.
· Copia Cédula de ciudadanía 
· Copia del Registro Único Tributario- RUT.
· Antecedentes disciplinarios expedidos por la Procuraduría General de La Nación
· Antecedentes Fiscales expedidos por la Contraloría General de La República
· Antecedentes Judiciales expedidos por la Policía Nacional
· Manifestación escrita en la que conste que no se encuentra incurso en inhabilidad o incompatibilidad de que trata la Ley Colombiana.
· Este proceso de contratación no podrá vincular a personas que sean miembro del órgano directivo de la organización o sean cónyuges o se encuentren en algún grado de consanguinidad, afinidad o civil con miembros o personal vinculado a UNODC y/o la ADR respecto a miembros del órgano directivo de la organización.

NOTA: Las hojas de vida que no adjunten sus respectivos soportes en los tiempos de la convocatoria, no serán tenidas en cuenta para la calificación. 



PROCESO Y CRITERIOS DE SELECCIÓN
	El proceso de selección estará basado en las calificaciones de las Hojas de Vida y en una entrevista, y se seleccionará el profesional que obtenga la mayor calificación de acuerdo a la siguiente tabla, con aprobación del CTL. La calificación mínima requerida para ser elegible y aspirar a la contratación será de mínimo 70 puntos.

	Criterios
	Calificación
	Ponderación
(%)
	Puntaje Máximo

	FORMACIÓN

	Profesional en ciencias agrícolas, agrarias, agroforestales y/o áreas afines 
	Estudios profesionales certificados: 10 puntos.
	20%
	20

	EXPERIENCIA GENERAL

	Experiencia general de mínimo de dos (2) años
	Hasta 30 puntos por experiencia General: 
Mínimo dos años = 20 puntos.
Más de 2 años = 30 puntos
	30%
	30

	EXPERIENCIA ESPECIFICA 

	Experiencia específica mínima de (2) años en establecimiento y manejo del cultivo agrícolas de clima tropical y/o en arreglos forestales, manejo de cultivos de Ñame.
	Hasta 30 puntos por experiencia Especifica: 
Mínimo dos años= 20 puntos.
Más de 2 años, 30 puntos 
	30%
	30

	ENTREVISTA 
	Hasta 20 puntos
	20%
	20

	TOTALES
	
	100 %
	100




	PUBLICACION DE RESULTADOS:Los resultados de la convocatoria serán enviados por la fundación a cada una de las personas postuladas vía correo electrónico, una vez el CTL avale el proceso y de selección.
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